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P A R T E OFICIAL 
Prígiüsa&ia del Consaiü de Kiateo» 

S. M.'eJ RKV (Q. D. G . ) y 
ÁQf.;usí¿; P.BÍÜ Familia oontinúai). 
sin novedad en su importante 
salud; 

{Gaceta del dííi 3ft íic Diciembre) 

MIM3TBUI0 DK LA. GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO 
. . A propuesta ¿leí Miüist io de ia Go 

beranciói j . d-5 .«cuerdo con Mi C'on-
.-sojo du Miuistros, . . " . ' 

Vengo eu decretar lo siguiente:' 
. Ar t icu lo !.° Xos gastos. j i rovio-

ciales y aiunicipales so dividen eo 
obl 'g 'üorius y voluntarios. 
: U'P guatos obligatorios se ei^pifi 

• eso su y tz eu gastos de pi'.go i n -
médi.ito é inexcusable ' . ¿ ¡ . t iempo de, 
su veccim'.etito, y ea gastos de pago 
diferiblo. ' . : 

A:c. •I." Son gasto-í pi-oviuciales • 
^..obligatorios ¡os deteiminadas on.ios. 
' a r t í c u l o s 02 y 115 y. demás c o ñ c i r 
daotés 'cie la ley' de 29 de Agosto de 

. 1882. y , f-n couseouBiicia, los co&te-" 
nidos'en ios grupos siguiorites: . 
- Primero. Los do seguros, contr i ; 

' bucioí ies .é impuestos're ta t i vos-á- los-
bienes y-capitíi ies dé las proviucias, 
y los d o ' n d m i p i s t r a c i ó n , conserva-, 
ción y reparaoióti de los misuió í . , " 

Secundo. , Los de c o n s t r u c c i ó o , 
CiiOservHC'.ón y reparac ión de 
obras públicas, .cuyo;coste curres 
por.dt 'á la provincia. 

' Terceto. Los de personal y-roa-
tori: ,! d é l a ins t rucción púbiico of i -
cial que les es tán señulatletí pí-r bis 
leyes y disposiciones emanadas d'.'l 
Gobierno. 

Cuurlu. Los de personal, mate
rial y sustonimiento de las prisiones 
corrocctot/áles, ' y los de conserva-
cíói-, re;'craciÓD. cons t rucc ión ó re
forma y les de alquiler, on su caso, 
de los jocalns da las mismas, s e g ú n 
lo que previenen las disposicionts 

. vigeutes ó que se dicten eu lo suce
sivo. 

Quinto. Lós de conservae ióü , re-

ÍjaracsÓD; cous t rucc ióu ó ref irma y 
os dn alquiler, ea 'su caso, de les 

edilioios des t inadosá Audioucia pro-
vincinl , y los del mobiliario en la 
parte que toca á la D ipu tac ión . 

Sesr.o. Los do material y soste-
cimiento do los es tab lee imién tos do 
Benefí(;encía y estancias de deinon 
tes pobres en los manicomios, cou 
forme á lo prescrito por las disposi
ciones vigentes ó que se dicten eo 
adelante. 

Sép t imo. Los de susoripciór. á la 
Oaceía de Madrid y Colección Legis-
Ut im y publicación del Boletín Ok-
cial. 

Octavo. Los de suministro de 
bagajes. 

Noveno. LOP irjtf,.r'5seL! y nm-^rti 
ZUCÍÓD da ios en ipré í t i tos , el impone 
de Iss obligaciones y contratos colo-
brados y de los lédilos y consecuen
cias de los mismos, de las deudas, 
censas y pec-sioucs leconocidas y l i 
quidadas y derads cargas qno doben 
satisfacerlas p i tv inc ias . 

Décimo. Los de imprevistos y 
calamidades públicas y ios do defen
sa rnuti'ü la filoxera. . 

Undécimo, l.ou dsl persona! do 
las DipiUaciíines y Comisiones pro
vinciales, enere los cuales figuran el 
de Secre ta r ía , Cua tadur ía , Dopositu-
ria de fondos, Archivo, Biblioteca, 
llushO'-, Quintas, Elecciones, A r q u i - -
tecto, logenioros, Ayudantes, Del i -
n e a n í e s y subalternos de Obras p ú ; 
blicas, Junta-provincial y estabieci-
rn ien toáde Beoeficencia, del Coose-
j o de Agr icul tür 'o . Indust r ia y Comer
cio, y ios de cualquiera otra Corpo-.; 
ración croada por ías leyes ó dispo
siciones del Gobierno. 

Duodécimo. Los de roprosenta-
cióo del Presidente do ia-Diputacióp 
y.ios de dietas á Jos Vocóles da' la 
Comisión provincial , y las á que'so 
refiere el art. 18 de ¡a ley d o ü ' de; 
Junio de 189-)". 

' - . .Déc imote rce ro . Los de material 
de ias oficiMS y dopeudencias de.lo 

.provincia , no comprendidos en . los 
grupos precedentes. 

Déoimoouar to . Los d e m á s que 
debad Iiacarse para el cumplimien to 
y aplicación inmediatos de las leyes 
por. ias Diputaciones priiviuciales' 
cuandu aquél las expresamente los 
impongan. - . 

Art.-'B." Son gastos municipales 
obligatorios aquellos d que eo refiere 
el art . 13-ido la ley.de2 de Octiibro 
de 1877, y eo cooBecuencia, los con
tenidos eu los grupos siguientes: 

Primero. Los de seguros, con t r i 
buciones e impuestas relativos á los 
bienes y capitales del Municipio, y 
los de admin i s t i ac ión , conse rvac ión 
y reparación de los mismos. 

Seguudo. Los de conüt rucc ióa , 
conservación y reparación do las 
obras públicas cuyo coste correspon
da al Municipio.. 

Tercero. Los do personal y mate
rial de la ins t rucc ión pública oficial 
que es tán impuestos á ios Mun ic i 
pios por las leyes y disposiciones 
emanadas del Gobierno. 

Cuarto. Les de personal, mate
ria! y manu tenc ión de presas pobres 
de las prisioues preveativas do par
tido judicial, y los de las meramente 
municipales y los de cons t rucc ión , 
conse rvac ión , reparac ión , reforma ó 
alquiler, en su caso, de ios locales 
correspondientes. 

Quinto. Los de los locales y mo -
bilario de los Juzgados municipales 
'— la parte que corresponde á les 
Municipios. 

Sexto. Los do material y sosteui-
miüoto de los establecimientos de 

Beueficonoia. ¡icoorroz y oondoeoión 
de transeuDtts y emigrados pobres 
y s-icurros domiciliarios. 

S é p t i m o . Los de suscr ipcióu al 
l iokl ín Oficial do la provincia en to
dos lus Ayuntamientos, y á l-i Gace
ta de ifailrid en las cabezas do porti 
do judicial y puebios que excedan de 
2.000 habitantes. 

Ocuvo . E l de encabezamiento 
do consumos. 

Noveuo. El de contingento pro-
viuciaí y sus atrünos. 

Décimo. . Loa de suministros a! 
Ejérci to . 

Undéc imo. Los de Sanidad é H i 
giene, r 

Duodécimo. Los do policía de 
segur id id . 

D é c i m o t í r c e r o . Los , de policía 
uibana y rural.- . ,, 

. Déc imncus r to . ,Los de itaprovis-
tos y calamidades públ icas . ,'••',_ 

• D é c í m o q u i u t o . . Los-intereses y 
amortisia'cióo de los , ' emprés t i tos , e l ; 
impuí to do las obligaciousa, y con
tratos celebrados y de los rédi tos y 
coDseeueucias de los mismos, dó las 
deudas',' censos y'pensiones recónu-
eidas y liquidadas y demás ; cargas 
q u é deben satitfacer les Municipios. • 

- Déc imosex to : .Los ,de rfomeuto. 
del arbolador " - * . ' - . " . V 

Decimosépt imo; El valor'; de los , 
lotes a'djndicadus ó repartidos á t i t u 
lo lucrat ivo por aprovechamientos 
comunales á que se refiero el pá r r a 
fo úl t imo, del.art. 134 de.la ley. Mu- , 
n íc ipa l . '-' -'-.:-.•.-.' • 

' •' Décimooctavo. ' Losde personal y 
matorial de Us dependencias y ofici
nas, y. los de representac ión del A l 
calde, en su caso. 

Decimonoveno. Los de impre
siones, auoucios y d e m á s necesarios 
para la publicidad de los actos mu-
nicip-les; . • 

Vigés imo. Loo demás que exija 
el CULuplimiecto y aplicación inme
diata do las leyes por los Ayun ta 
mientos. . 

A r t . 4." Snu gastos provinciales 
de pago inmediato é inexcusable en 
la época del respectivo vencimiento, 
los comprendidos en los grupos 1.*, 
3.", i", 5.°, 6.", 7.", 9.' y 14.' del 
art . 2 . ' , 

Ar t . ñ.° Son gastos municipales 
de pago iumediato ó inexcusable eui 
la época del respectivo vencimiento, 
los comprendidos ea los grupos 1.*, 
3.", 4.", 5 ", 6.', 7.°, 8.', 9.°, 10.', 
11.°, lb.° y 20." del art, 3." 

Ar t . 8.° Son gastos p.-ovjuciales 
de pago diferible los comprendidos 
eu los grupos 2. ' , 8.°, 10.", 11 . ' , 12.' 
y 13." oel citado art. 2." 

A r t . 7." Son gestos municipales 
de pago diferible los compreddidos 
en los grupos 2.", 12.*, 13.°, 14.*, 
IB.", 17.", 18." y 19.° del art . 3." 

A r t . 8." Son gastos voluntarlos 
los que no es tán-f i jados en el con
cepto de obligacioues en lus leyes y 

d^poíici! . ' . '1* de cariicter generii!, ó 
uu estén acordados por Rouics ó r d e 
nes dictadas tin casos particulares, 
bien eu cumplimiento de sc-tencia 
de loa Tribunales, ó bien por resolu
ción de expediente dictada por A u 
toridad coinjiiitente; es decir, todos 
aquellos que ucuerdan discrecional 
y libremente lae provincias ó los 
pueblos, Ules como festejos púMi-
cos, fundación ó cnos t rucc ión de 
nuevos estabiecimientos de ense
ñ a n z a , subvrnc ióu de ferrocarriles y 
otras obras ó servicios que con.'ido-
reu c o n v e n i r n í e s a! in te rés núbí ico. 

A r t . 9." Los Ordenaiior,1? .le pa
gos no exped i rán , los Contadores ó-
el Regidor Interventor, en su cuso, 
no intervendiári j .y ' los D-p'isiUrios 
no p a g a r á r i . b í j o t u personal respon
sabilidad, libramiouto- alguno, para 
satislueer gastus de pago difsrible 
sin que previamente hayan sido abo-, 
nados loagsstus de pago inmediato, 
.'oí para satiifxcer los gastos volun
tarios mien t rá s no' se l u y á u ¡voiveo-
tado'todos'los óbi igator ios . 

A r t . 1,0. .:Una vez,,satisfechQs;lps 
gastos obligatorios dé pago in media
to; cuando no hubiere-disponibles 
f.ñidus bas ta i i tés para atender" por 
completo á ios gastos obligatorios dé 
p i g b diferible, se""áplicárá la exis
tencia á ¡os participes'da. estn ú í t i -
ma clase, s e g ú n ' e l orden de prefe
rencia siguiente: en los gastos pro-' 
viuciales, los grupos n ú m e r o s 1'!'.°,' 
I2.",..13.°,.-J.,,8.*.y 10." del :art. 
y eu los gastos muuic ipálep, los g r u 
pos núnieros 18.°, L"¿.°, -13.° .- 14.°, 
i ' ; 18.", 19;" y '17 . ° de! art. 3." Los 
gastos obl'gatorios de pago diferible. 
que quedaren sin satisfacer un mes 
por carencia de recursos, eonstitui--
ráu en el mes siguiente la primera 
partida de pago entre Jos de SU R! partida de pogo entre ios de su ola-, - y 
se, proaiguiendo el turno que SKú'í i r , se>'• 
la este articulo para los pagos ul te- . . é ñ ¿ S x á s para los p; 
riotes. . • • 

A r t . 11. Se e x c e p t ú a .de lo pre^-
Tonido en los a r t í cu los anteriores eí 
importe de los ingresos ó "aTbjtrios 
que hubiesen sido cedídos.-especisl- ' 
m e n t é en g a r a n t í a del pago dn a lgu
nadeuda ó servicio,, los cuales, ten-; 
d rán la aplicación" convenida al t iem-, 
po de los venciisientcs réspéct ivos . ' 

Ar t . 12. - La d i s t r ibuc ión .men
sual do f.mdos á que so refieren los 
ar t ículos 121 de la ley de 29 de Agos
to de 1882 y 155 de la de^g de Octu-i 
bre de 1877, se formará 'cbji sújobión . 
á lo que dispone este de'crétg, inclu'-> 
yendo on primer términgíj i ís c á n t i i ' 
dades necesarias para cubr j r ' io^^ás r , ' 
tos obligatorios de pago jomediytd, ' 
en segundo té rmino los gastos "olílí" 
gatunos de p a g ^ a t f e r i b l e j ' : j ^ é o ' ^ S ^ , „ 
mo t é r m i n o , los gastos d ¿ . c a r á e t s ^ í f : 
v o l u n t a r i o ; . E l día*10 de- 'ea(ta«ínís:¿i"j 
á más tardar, se ptfbUearfflaySwMmB 
letin Oficial de la provincm la d'fttrj^tf? 
buoiótt acordada por l a DiputafireSj;'1 
provincial y por los Ayuntam^S'ntbs' 
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cuyo presupuesto d-.í f istos nú buje 
de 10Ó.000 pesfttas anua!e~. 

A r t . 13. Quedan eu plooo vigor 
los Reales decretos de 3 ¡le Mwyo de 
1892 y 12 de Majo de 1899; pero sus 
disposiciones ÜO KÍcaazarlc ú U>s 
dietas á que P« refiere el art . 18 do 
la ley de 22 de Juoio de 1894. 

También c o n t i n u a r á vigauto ol 
Real decreto de 19 de Febrero ds 
1901, en cuanto no s e u p o o g i á b 
estableciau eo este decreto. 

A r t . H . l.as Diputaciooes prf-
vinciales que no ae halle:: en las oou 
dicíones fijadas un el art. ¡."del lte¡¡l 
decreto de 12 de Mayo de 1899, uo 
podrán conceder en ¡o sucesivo a los 
SecreUrios la bonifioac.ó') de que 
trata e! art . 3! del -e^bmento de 11 
de D.ciembre de 1901), ni & lúa Con
tadores la que les permita alcauzar 
el art. 46 del Real decreto de la 
propia fecha. 

A r t . 15. El Ministro de la Gobdr-
nacióo queda faonltado p^ra resol -
ver las dudas ó dificultades que o n -
gioe la apl icación de este decreto. 

Dado eo PüJacio á ve in t i t rés de 
Dicieabre de m i l novecieutos dos.— 

ALFONSO.—El Ministro de la Go-
ber i .ac .ón, Av lomol íaum yifontaner 

(Gaceta del día 21 de Diciembre) 

GOBIERNO DE PBOV1NCIA. 

JUNTA PROVINCIAL 
DB IlíSTROCCIÓN PÚBl.tCA DE LEÓN 

P»r el presente se llama i D." Ado-
sinda M i r t iu y á D. Dionisio M o r i a 
Diez. Maestro?, respectivamente, de 
las Escuelas iocompletis de Viñayo 
y Bsollera, en el Ayuntamiento de 
Carrocera, para q u e á la t e rminac ióa 
do las rctoales vacaciones so presen
tes 4 s e r r i r s u » cargos; bsjoaperni-
bimieuto, de que si no lo veriíioaran 
se les ins t ru i rá expediente por aban
dono, proponiendo U suspocisión en 
el percibo de sús haberes. 

León 24 de Diciembre de 1902. 
Bl QabBroador-PmidflDU, 
Ealeban 4ngreiola 

El Secretario, 
Mfinucl Capelo 

COMISIÓN I'liOVINOUL DE LEON 

CUENTAS PROVINCIALES D E L AÑO 1901 
A IV U N C I O . 

De conformidad con lo resuelto por la Comisión provincial en se-
. sión da hoy, se hallan expuestas al público en la Secretaría de la 
Diputación las cuentas de Caudales, de Administración y de Propie
dades y Derechos de Ja provincia correspondientes al año de 1901. 

Y para dar cumplimiento al apartado 2." del art: 126 de la ley 
Erovincial, se inserta á continuación la cuenta de Caudales del re-, 
ferido año. ' • . 

León • 19 de Diciémbré de 1902.—El Vicepresidénts, Cesáreo 
Dueñas Ureña.—P.: A. de la C. P.: Bl Secretario, Leopoldo Garda 

DEPOSITARIA DE FONDOS P H O Y I M I A L E S 1)E LEÓN ; 
E J E R O I O I © D E 1 9 0 1 

PERÍODO; ORDINARIO Y DE AMPLIACION 

Cuenta de/imlivt jasUílccida, qut yo D . SoMor Barritntos, Beposilario de. 
dichos fonuos, rindo eti cumj¡limienío de lo Uispvesto en la ley Provincial, 
regla. M) de la, circular de 1. ' de Junio de 1x86 y demás disposiciones vigen
tes, de las cantid€dcs recaudadis durante el periodo oriiinario y adicional 
de dicho año, comprendido dfsde 1.* de Muero de 1901 á '40 de Junio del 
siguiente año de 19J2 y de las salisfechis durante et mismo periodo, á saíer: 

PRIMERA PARTE—CEEVTA DB CAJA 

(1) Siin 'Cargo seteciiiutas treinta y siete m i l quinientas 
nuove pesetas tres cén t imos á que ascienden las ci iu-
tidades recaudados en todo el año de esta cuenta per 
loe difeientfís r t i ü o s y conceptos qae pormenor ex 
presan tas adjuntas /¿elaciones de Carpo, que compren 
üen los C a r g a i é m e s q u e t ambién se acompañan 

Soa Data setecientas l e i n i i J ó s mi l ciento una pesetas y se
senta y cuatro oóat imos , pagadas en todo el período 

" esta cuenta a Ifes EstableciujieDtos, dependencias, 
.'Corporaciones é individuos que tieuen seña lados ha-
beres.y asig-aaciones en el presupuesto proviiiCial. se-

.. . g ú u por menor expresan Ins doce Relaciones de Data 
que se acompañan y acreditan lus adjuntos qumien 
tos set'iuta v cinco Libramientos 

Saldo ó existencia de esta cuenta quince m i l cuatrocientas 
siete pesetas treinta y nueve cén t imos 

737.509 03 

'22.101 64 

15.407 39 

(I; Esta caotic^d lleva iucluída la existencia del presupuesto anterior. 

SEGUNDA PARTE.—CLASIFICACIÓN" POR CAPITDLOS OEL PRESUPUESTO 

I N G R E S O S 

1 Rentas .—Relac ión n ú m . 1 
2 Portazgos y Barcajes .—Reí . n ú m . 2 
3 Donativos, legados y mandas.— 

Bel. n ú m . 3 
4 Repar t imieu to .—Reí . n ú m . 4 
5 Ins t rucc ión púb l i ca .—Reí . n ú m . 5 
6 Beneficencia.—Reí. n ú m . 6 
7 Extraordinarios — Kel. t ú m . 7 . . . 
8 Arbitrios espec ia les .—Reí . n ú m . 8 
9 Emprés t i tos .—Reí . iiútn. 9 

10 Eoajeoac ione» .—Reí . n ú m . 1 0 . . . 
11 Resu l tas .—Reí . h ú m . 11 
12 Movimiento de tondos ó suplemen

tos .—Reí . n ú m . 12 
13 Re in teg ros .—Reí . n ú m . 13 
14 Valores fuera de presupuesto — 

Reí. n ú m . 14 

CAR30 

P A G O S 

1 Administración provincial,—Rela
ción n ú m . 1 . . 

2 Servicios g e n e r a l e s . — R e í . n ú m . 2 
3 Obras obligatorias — R e í . n ú m . 3. 
4 Cargas .—Reí . n ú m . 4 . . . . . . . . . . . 
5 Ins t rucc ión públ ica .—Reí . n ú m . 5 
6 Beneficencia;—Reí. n ú m . 6 . . . . . . 
7 Corrección públ ica .—Reí . n ú m . 7 
8 Imprevis tos .—Reí . n ú m . 8 . . . . . . . 

.9 Nuevos establecimientos.—Rela-
: cióu n ú m . 9 
10-Carreteras.—Ral. u ú m . lO 
11 Obras diversas.—Rsl. n ú » . 1 1 . . . 
12 Otros g a s t o s . — R e í . n ú m . 12. . . V . 
13 Resu l tas .—Reí . n ú m . l . ! . - . 
14 UoTimiento do fondos ó suplemen-

,, tus. Reí. ¿ ú n i . 14 . . . : 
15 Devoluciones. Reí. nú in . 15 
16 Valores fuera de presupuesto.— 

Reí. n ú m . 1 6 . . . . . . . . . 

OperacioneR 
r«ahi&<!Asenel 
pa- iodo ordina
rio desda 1.° de 
Knero de 11101 

A 31 do niciem-
treAel'JQl 

10.594 98: 

416.666 31 

172.350 «9 

29o 90 

599.907 48 

54 
24 

9 
28, 
52. 

306, 
20, 
12, 

lea 
690 
131 
782 
209 
129 
472 
028 

4.831 90 

,128 
290 

D A T A . . . . . . . . . . . . 545.8"7 51 176.224 13 722.101 64 

mira 
en el de amplia. 
cióo desda I .*de 
Enero i 30 de 
Junio de 1002 

4. 593 97 
• í 

130 49 
> T 

563 27 
7tí 40 

* a 
> > 

» » 

747 04 

» B 
490 38 

137.601 ño 

522 50 
6.714 8-̂  
1.194 62 

216 73 
i i 

83.037 06 
348 « 
490 94 

22 50 

' 1.601 38 
6.330 33 

75.745 25: 

TOTAL 
del ejercicio 

de 

15.18S 95 
» > 

533.796 80 
> » 

8.563 27 
7d 40 

176.097 33 

» » 

3.786 28 

737.509 03 

54.704 58 
31.404 91 
10.326 23 
28.999 61 
52.209 »•. 

389.16H 94 
20.820 19 
1 2 . 5 Í 9 09 

4.854 40 

21.730 31 
19.621 13, 

75.745 25 

TERCERA P\RTE.—CLASIFICACIÓN POR ARTÍCUI."S 

Ú n i c o . 

Ún ico . 

Único . 

1. ° 

2 . ° 

Único . 

I N G R E S O S 

• CAPÍTULO PRIMERO 
, RENTAS 

Rentasyceusos de propiedades 

CAPÍTULO IV 
REPARTIMIENTO PROVINCIAL 

Repartimiento p r o v i c c i a l . . . . 
CAPITULO V I 
BENEFICENCIA 

Ingresos propios de ¡os esta-
biecimiontos del r a m o . . . . . 

CAPITULO V I I 
INGREÍOS EXTRAORDINARIOS 

Ingresos ex t rao rd ina r ios . . . . 

CAPITOLO X I 
RESULTAS 

Existencias en 30 de Juoio de 
1901 

Créditos pendientes de recau 
dación 

periodo urdina. 
no disde 1.* <le 
-HBOrodeiaol 
á 31 de oiciea-

bre de l'JM 

lUEM 
en el da amplia-
ctóndesdel." do 

Enero á »> da 
Junio de 1V02 

10.591 98 

10.594 98 

416.666 31 

416.666 31 

4.593 

4.593 91 

117.130 49 

117.130 49 

8.563 27 

8.563 27 

76 40 

76 40 

TOTAL, 
del ejercicio 
. ,.doI»yl 

15.188 95. 

15.188 95 

533.796 80 

Sj33.796 80 

8.563 27 

8.583 27 

76 40 

76 46 

CAPÍTULO X I I I ' 
REINTEGROS 

Reintegros de pagos indebidos 

154.151 31 

18.198 98 

¡72.35 ' ) 29 

295 90 

I I 395 90 

> » 154.151 31 
1 

3.747 21.948 02 

3.747 04J76.097 33 

3.490 38' 3.786 28 

3.490 38] 3.786 28 



1.* 
3 . ° 
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G A S T O S 

CAPÍTULO PRIMERO 
ADMINISTUACIÓN PnOTINOIAL 

, „ . . . . \ Personal 
Gastos de Diputación j j£ater¡3¡ 
Comisiones especiales 
Arquitecto.—Personal 

CAPÍTULO I I 
SERVICIOS GENEEA1.K3 

Quintos., 
Bagajes 
BOLETÍN OFICIAL . 
Elecciones 
C&latiiidades 

CAPITULO I I I 

OBÚAS OBLIGATORIAS 

Reparación y c o n s e r t a c i ó n de 
caminos.—Personal 

Reparación y c o n s e m i c i ó n de 
fincas 

CAPITULO I V 

CAUCAS 

Contribuciones y-segiiros. 
Pensiones. 
Deudas reconocidas y censos. 

CAPÍTULO V 
INSTRUCCIÓN PÚBLICA 

OniiracifM'ss 1 !D£H 

' P S Í K S S h «> d° •»>'«*• 
rio desde 1 d o cíún dosde 1.* de 
Knoro da \y>\ i 31 do Siciem-

bro de 1U0I 

43.518 58 
8.064 50 
¡ .599 » 
1.000 > 

54.182 08 

7.394 85 
3.064 50 
5.583 48 
6.972 '28 
1.675 

24.690 09 

6.131 61 

3.000 » 

9.131 61 

1 ." 
3:" 
3 . ' 
5 . ° 

I . " 

Ú n i c o . 

Junta p r o v i n c i a l . . . . . . . 
Inst i tutos. . ; . . . . . . . . . . . 
K . c u e í a s n o r ^ ^ M a e s t r ^ 

Inspección deescuelas.. 
Biblioteca.. . . . . . . . 

Enero A SO do 
Junio de IQtfí 

522 50 

522 50 

70 50 
3.517 80 
2.666 52 

45 > 
415 • 

6.714 82 

1.194 62 

1.191 62 

1.049 60 
2.090 62 

25.d42 

28.782 88 

3.490 

.46 .094 

2.625 

TOTAL 
dfil ejercicio 

de 1901 

43.518 58 
8.587 . 
1.599 • 
1.000 » 

54.704 58 

7.465 35 
6.582 30 
8.250 » 
7.017 26 
2.090 > 

31.404 91 

7.326 23 

3.000 » 

10.326 23 

CAPITULO V I 
BENEFICENCIA . . 

Atenciones generales.. . . 
H o s p i t a l e s . . ' . . 
Casas de Misericordia. ; . . 
Casas de Expósi tos 
Casas de Maternidad 

CAPÍTULO V I I 

CORUECClta POBLICA 

Cárceles 

306.129 88 

CAPITULO V I H 
IMPREVISTOS 

Imprevistos 

•a.' 

Unico, 

Unico. 

CAPITULO X 
CARRETERAS 

Construcción de carreteras pro 
vinciales. 

52.209 i 

125 73 
91 

216 73 

1.049 60 
2 . 2 i 6 35 

25.733 66 

28.999 d i 

28.317 25 
65.781 34 
10.751 24 

196.480 05 
4". 800 

20.472 19 

20.472 19 

12.028 15 

12.028 1» 

18.588 75 
12.957 74 
8.404 

42.452 82 
633 75 

31037 06 

3.490 

46.094 

2.625 

52.209 

46:906 »• 
78.739 08 
19.15b 24 

238.932 87 
5.433 75 

389.166 94 

348 

348 

490 94 

490 94 

4.831 90 

CAPÍTULO X I I 

OTUCS GASTOS 

Otros gastos , 

CAPITULO X I H 
RESULTAS 

Para pago de las obligaciones 

4.831 90 

20.128 

20.128 93 

22 50 

22 50 

1.601 38 

1.601 38 

20.820 19 

20.820 19 

12.519 09 

12.519 09 

4.854 40 

4.854 40 

21.730 31 

21.730 31 

que quedaron sin satisfacer 
dentro de los c réd i tos apro 
bados en el presupuesto au 
terior, cerrado en 30 de Ju
nio do 1901 

CAPÍTULO X I V 

Movimiento de fondos ó suple
mentos. 

Operae¡>nes 
ronliz&iiaj on el 
liori^doordins-
no ieMle 1 .u ile 
Knera ,f-; IDDl 

á 11 de Dicieffl* 
bre «e UKll 

13.290 80 

13.290 80 

IDEM 
en el de amplia, 
ción derdttl."ríí 

Enero d ÍO de 
Junio de l'JO-2 

6.330 33 

6.330 33 

75.715 25 

TOTAL 
del ejercicio 

do n<01 

19.621 13 

19.621 13 

75.745 25 

75.745 25 75.745 2o 

De forma, que importando el Cargo setecientas treinta y siete mi l q u i -
nieotas nueve pesetas tres c é n t i m o s , y la Dala seteciontas veint idós m i l 
ciento una pesetas sesenta y cuatro c é n t i m o s , justificados uno y otra con 
los documentos que se acompañan A las deiciocho relaciones respectivas, 
s e g ú n queda demostrado, resulta por saldo de esta cuenta la cantidad de 
quince m i l cuatrocientas siete pesetas treinta y nueve c é n t i m o s . 

León 20 de Julio de 1902.—El Depositario, Solutor Barrientos. 
Examinada la precedente cuenta, asi como los documentos de su j u s 

tificación, es tá en un todo conforme con los asientos de los libros de Con
tabilidad que es tán á mi cargo, correspondientes al ejercicio de 1901, á 
que la misma corresponde .—Él Contador. Salustiano PosaHUa.—V." B.°: E l 
Presidente Ordenador de Pagos, F . Arguello. 

MÜNTA.alEítT<JS 

Jlcizldia conslitMional de 
Riaño 

Terminado el padrón do cédulas 
personales de este Ayuntamiento 
para el próximo afio de 1903, se ha 
lia de manifiesto al públ ico 'eu la 
Secretaria del mismo por t é rmino de 
diez dias, para que pueda ser exa-
mina'do por los interasados y hacer 
las reclamaciones que consideren, 
justas; pasado dicho plazo no serán, 
atendidas. " 

Riaño 21 de Diciembre dé 1902.— 
El Alcalde, Manuel Alonso Borón . • 

Akaldia constiludoml de 
Saucedo 

Se hallan de manifiesto por térmi -
no da ocho dias, en la Secretaria 
municipal, el padrón de cédu las per--
seña les , el repartimiento de consu
mos y el de arbitrios extraordina
rios, formados para el año de 1903; 
en cuyo plazo pueden ser examinu-
dos dicüt'S decumentos y aducir, las 
reclamaciooes pertinentes; pasado 
no seriVn ¿idas. 

San(;edo22 de Diciembre de 1902. 
— E l Alcalde, Domingo Ou t i é r r ez . 

de oir las reclamaciones que en j u s 
ticia procedan. 

Laguna de Negril los 22 de D i 
ciembre de 1903.—El Alcalde, S in -
foriano Vivas. 

4< 

Alcaldía constitucional de 
' Cataflas-Raras 

Terminada la matricula de este 
Ayuntamiento, para el a ñ o natural 
do 1903, queda expuesta al público 
desde tista fecha por t é rmino de ocho 
dios en ia Secretaria de este Ayun
tamiento, á fin de que puedan exa
minarla y presentar cuantas recla
maciones crean convenirles; pasado 
dicho té rmino no serán admitidas. 

C i bañas-Raras 25 de Diciembre 
de 1902.—José Seco Fe rnández . 

Alcaldía constitucional de 
Laguna ae Negrillos 

En la Secretaria de este Ayunta-
t a m í e n t o y por t é rmino de ocho diaS; 
á coatar desde la inserción del pre
sante en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, se hallan de manifiesto el 
r épa r t im iec to vecinal del cupo total 
de consumos y el de arbitrios muni
cipales para el año 1903, con objeto 

Alcaldía constitucional de 
Fillatnandos 

Desde esta fecha y por t é r m i n o de 
ocho dias queda expuesto al público 
eo la Secretaria del Ayuntamiento 
el repartim.eato da consumos, coa
feccionado para el año de 190.3, á fin 
de que durante el plazo indicado -
puedan examioá r i e ¡os contr ibuyen- -
tes y presentar las reclamaciones 
que crean procedentes. 

Villaraandos i 27 de Diciembre de 
1902.-AE1 Alcalde, Jacinto Huerca...-

. Alcaldía constitucional de ; • 
. CisUcrna 

S e g ú n me participa el vecino del 
pueblo"de Sotillos, Santos González*' 
Reyero, el día .30 del próximo pasa
do- Noviembre desaparec ió de 
domicilio, mientras él én la feria d i i ^ ' ^ ^ ' 
León, su esposa Ji.sefi de RbzaslHa^Xái'í;. 
yero* l levándose un .n iño de 20 m f ' 
ses y varios enseres de casai c o m ^ T ^ ^ ^ 1 
también ropas de su u s o / S e g ú n o o - ^ ^ ^ ' i 
ticias que se han podido adquirir , se '¿"¿pr-r 
dir igió á Santander, donde vive en i - ' . 
compañía do Casimiro N o \ » i r a , 'SS í j í t^f l 
que hasta la fecha se haya pod id í f cCjVi* ! 
üar con ellos. ^ 

Las s e ñ a s de la Josefa, soc: 25 aiioi 
de edad, alta, buen color j embars 
zada. .. - - . 

Los de lCas ¡mi ro : comode 30 a ñ o s , 
aito, color moreno; es natural d&: 
Villaester, provincia de Lugo. 

Y á fin de que sean puestos á dis
posición de la autoridad competente, 
caso de ser habidos, sé .hace públ ico 
en este periódico oficial. 

Cistierna 21 de DicifiiurC-de 1902, 
— E l p r imorTec ieu ts Alcalde, J o s é 
Garc ía . 

Alcaddia constitucional de --. 
VitUmol 

No habiendo tenido efecto 
falta de licitadores la subasta públi- ' 
ca de 200 fanegas de trigo,- proc 
denles de los Pósitos de este Miinj i 
c ipio, que se anunc ió para el din i j 
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do Noviembre-ú l t imo, cuyo anuncio 
se halla ineerto en el BOLBTÍX OFI
CIAL de dicho mes, u ú m . 141, por 
orden de la misma superioridad se 
anuncia segunda subasta, que ten 
drá lugar en la casa consistorial de 
este Ayuntamiento el día 11 del 
próximo me* de Enero de 1903, hora 
de las once dt: la m a ñ a n a , con las 
mismas coiidicioue^expresadas en ol 
mencionado anuncio publicado. 

El piecio de los granos para la 
subasta sera el que resulte de la cer-
tificücióc del precio del mercado 
auterior al dia del remate. 

Villnraol 22 de Diciembre de 1902. 
— E l Teniente Alcalde, Luciano 
Ruiz. 

Alcaldía constitucional di 
Rodiezmo 

Desde el dia de la fecha, y por 
t é r m i n o de ocho días, se hallan de 
manifiesto al público en esta Secre 
taria municipal los repartimientos 
de rüsticii, pecuaria y urbana pura 
el a ñ o de 1903. Durante cuyo plazo 
pueden los coulribuyentes presen
tar las reclamaciones que sean jos 
jas; pues pasado dicho plazo no se-

• r án atendi'iRS. 
Igiial 'nei. te se halla al público, por 

diez d ías , la matricula industrial y 
subsidio para el a ñ o de 1903, y al 

• mismo objeto. 
Uoilicziiio íi4 de Octubre de 1902. 

' El Alcalde, M.muel R. Alonso.. 

Atcaldifi constitucional de 
. Cimanes de la Vega 

Se hallú do inariifiesto por t é r m i 
no de quince dias, en la Secre ta r ía 
de este A j u o t a t n i e i to, el padrón de, 
c édu l a s personales- para- el año de 

' 1903 , á fin deque'el que se conside. 
reagraviado ¡»utida reclamar.contra 

" él 'dentro lú'í indicado' plszo; pues 
pasado no será oída reclamación ál-

:: 'g;una,"!¡unque se considero justa. 
Cimoncs da la Vega 28 de Diciem

bre de 11)02.—El Alcalde, Valeriano 
'Eód r igu»z . ' ' 

•"]':•" Alcaldía cmstilmional de 
... •• • -, • Candín \, 

<. Termitisda por esta Junta pericial 
'la fijacióu do-la riqueza rús t ica , co-
lí-nia y peñunria; como asi bien por 
concepto do urbana', como base t r i 
butaria para la con t r ibuc ión del re-
"lartimiento pura el añó próximo.de 
19U3. coc ¡as t l teicciones de altas 
y bajas, eii conformidad al acuerdo 
adoptado por dicha Junta y Ayuuta-

; miento en fecha 9 do Octubre próxi 
"• 10 pasado, se uuuucia al público por 
t é r m i n o da ocho días, á fia de que 
en d i c h o ' t e r m i n ó se presenten ante 
este A y u t tamiouto las reelaiuacio 
rres-^dc ¡ie^avio que contra dichas 
operácion'és 'pi iedau resultar; pues 
trascurrido diclio plazo sin que se 
presenten, se declaran terminadas y 

: resolverá el Ayun tomie t to sin mas 
. p ró r roga . 

. Candín A 21 de Diciembre de 1902. 

. " ' — E l Alcaide , en funciones, Hoque 
. Cadenas. 

' Alcaldía constitucional de 
• ''• Laguna de Negrillos 

En »la noche del 22 del actual se 
.le extraviaron al vecino de esta vi l la 
Gosp'ar Ügidos Kerniudez, una muía 
de.edad cerrada, alzada regular, pe 
So 'úegro .her radade las mauosy tuer

ce del ojo derecho; y un mulo tam
bién de edad cerrada, pelo c a s t a ñ o , 
" Iz ida regular, herrado de las cuatro 
extremidades; tiene al costillar dere

cho algo de pelo blanco y e s tá roza
do de la collera. 

Se ruega á las autoridades del 
pueblo donde existan, lo participen á 
esta Alcaldía á fin de que puedan l le
gar A poder de su d u e ñ o . 

Laguna de Negrillos 23 de D i 
ciembre do 1902.—El Alcalde, Sír.fo-
riano Vivas. 

JDZGAD03 
Don Vicente M e n é n d e z C o n d e , Juez 

de primera instancia de León y 
su partido. 
Hago saber: Que habiendo cesado 

D. Matías Fraile Reuoues en el car
go de Procurador de esta capital, se 
anuncia al público para que dentro 
del t é rmino de seis meses, á contar 
desde ¡a inserción del presente eu el 
BWLKTÍN OFICIAL de la provincia, 
pueiiau hucer las reclamaciones que 
cont.a él hubiere, conforme al ar
ticulo ochocientos ochenta y cuatro 
de la ley o rgán ica del Poder jud ic ia l . 

Dado en León á ve iu t i t t é s de D i 
ciembre de mi l novecientos dos.— 
Vicente M. Conde.—El Secretario 
de gobierno, Eduardo de Nava. 

Cédula de citación 
Por.el Sr. Juez do i u s t t u c e i ó a de 

este partido so ha acordado en pro
videncio do hoy, en cumplimiento 
ce una carta-orden de la superiori
dad, dimanante de causa cr iminal 
por lesiones, se cite de compareceu -
eiu ante la Audiencia provincial do 
León, para el dia 10 del p róx imo mes 
de Enero, hora de. las diez da la ma-
ñsi ia , á Felipe. Rodr íguez García , 
vecino do Astorga, y cuyo paradero 
eu.la actualidad so ignora, al efecto, 
de concurrir como testigo á las;se -
siooes deljuicio oral; eu causa con'-' 
tra Luis Fidalgo Morán por lesiones 
á Juan López de la Fuente. 

Y párn que dicha ci tación tenga 
lugur coa arreglo, á derecho, ha? 
cieudo saber al propio tiempo á t i l " 
sujeto su obl igación . de concurrir 
por este liamamjeuto, bajo a p e r é i s 
bimieii to, q u é de no.comparecer sin; 
justificar su imposibilidad, le pá rá rá 
e.l perjulcio consiguiente, expido la 
presente cédula or iginal , que de 
vo lverá dil igencii idii , en A s t o r g a á 
23 de Diciembre de 1902.'- El Escri-
baño , Juan Fernández Iglesias. 

' Juzgado municipal de 
Vahada del Coto 

Por renuncia de! que la desempe
ñaba so halla vacante la Secretaria 
de este Juzgado municipal , la cual 
ha de proveerse coo arreglo á lo pre
venido por la ley o rgán i ca del I'oder 
jud ic ia l . 

Los aspirantes que quierau solici-
tsrla habrán do presentar eu este 
Juzgado, en el t é r m i n o de quince 
¡lias, las solicitudes a c o m p a ñ a d a s da 
los documentos.necesarios para des 
e m p e ñ a r dicho cargo; teniendo eu-
toaJido que no percibirán más suel
do que los derechos do arancel eu las 
gestiones que practiquen. 

Calzada del Coto 22 de Diciembre 
de 1902.—El Juez municipal, Ju l ián 
Herrero. 

Juzgado municipal deSanta María del 
Páramo 

Para proveer en propiedad las pla
zas de Secretario y suplente de este 
Juzgado, por providencia de esta fe
cha he acordado anunciarlas vacan
tes, A fin de que los aspirantes pue
dan presentar las solicitudes en tér
mino de quince dias, en la Secreta

rla del Juzgado, con la documenta
ción que previene el Reglamento de 
10 de Abr i l de 1871 en su art. 13. 

Dado en Santa María del Pá ramo 
á 23 de Diciembre de 1902.—El Juez 
municipal , Bienvenido Casado.—El 
Secretario interino, Amador de Paz. 

20. 

Don Alejo García y Garc ía , Juaz 
municipal del Ayuntamiento de 
Sariegos. 
Hago saber: Que en los procadi-

miontos de apremio para llevar á 
efecto la sentencia rocsida en autos 
de juicio verbal c i v i l , seguido en es
to Juzgado á instancia de Gregorio 
Hidalgo, vecino do Carbajal de la 
Legua, contra su convecluo Bernar
do García Robles, sobro pago de 
doscientas cuarenta y nueve pese
tas, costas del Juzgado y gastos, l o • 
g ú n consta de obl igación y plazo 
vencido, se embargaron A instancia 
del acreedor las siguientes fincas: 

1. ' Una tierra, en t é rmino de 
Carbajal de la Legua, y sitio de 
la Huerga, centena!, que hace 
dos fjcoga?, equivalentes á ciu 
cueatn y seis á reas , treinta y . ; . 
cuatro ceu t i á r eas : linda Oriente, -
ejido de Concej-.; Mediodía, con 
otra de Nicolás Garci»; Ponían 
te, con corretera de Asturias, y 
Norte, con qtrd de Bernardo Lo-
roiizuna; tasada en sesenta pe
setas ; . . . - ' . . . . . . . 60 

. i . ' Otra tierra, en dicho tér"-. -
mino y sitio dá la vega, cente
nal, cabida do dns heminas.equi- - -
valentcS á dieciocho á reas seteh-- ' 
ta y ocho centi-ireioil indaOrieu-
te, etra do Agus t ín Garcin; Me
diodía, otra de Tomás García G e - " 
t ino; Poniente, otra do Ramona 
Llamas, y Norte, otra de Nicolás 
García Robles; tasada en veinte 
pesetas v ¿ . . . . . ; 

. 3." - Otra tierra, én el citado 
té rmino , y sitio do'-las Rozas, 
can teüa! , cabioa de cinco hemi-. 
has, equivalentes á. cuarenta "y 
seis áreas y noventa y cinco ceu-
t i á reas : liúda -Oriente, otra de 
Martín de Robles; Médiodia, e j i 
do de Concejo; Poniente, otra 
de Cayetano Orífóñez,' y Norte, 

.ca'miso que ya al monte; tasada" 
eú veinte pesetas, r . y 
. 4.* Otra, en el mismo t é r m i - , 

minó y sitio, cón téoa l , cabida de 
médid fauegá , equivalente á ca
torce áreas y nueve cen t i á reas : 
linda Oriente, otra de Nicolás 
García ; Mediodk, con ejido de 
concojo; Poniente, con otra.de 
Cayetano Ordóñsz , y Norte , con 
otra de Nicolás Gurda; tasada en 
seis pesetas. B 

5.1 Otra tierra, centenal, en 
el mismo t é rmino y sitio de la -
Cotodu, hace dos heminas, equi
valentes á dieciocho á reas y s e -
teuta y ocho coati.-ireas: linda 
Oriento, ejido de Concejo; Me
diodía, otra de José Viüuola; 
Poniente, con otra de Cayetano 
Ordóñez , y Norte, otra de Ra
mona Llamas; ta?ada en diez pe
setas 10 

6." Otra tierra, ea dicho t é r - • 
mino y sitio, Centenal, cabida de 
dos heminas, equivalentes á die
ciocho á reas y setenta y ocho 
centiáre«s : ! in ' iaOrionte, con tie
rra de Francisco Ordóñez; Me 
diodía, otra de Teodoro Lorenza-
na; Poniente, ejido de Concejo, 
y Norte, otra de Manuel Rodrí
guez; tasada eu ocho pesetas... 8 
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7. " Otra tierra, centenal, eu 
el mismo t é rmino y sitio, de ca
bida de dos heminas, equivalen
tes á dieciocho á r ea s y seienta y 
ocho cen t i á reus : l iúda Oriente, 
con ejido de Concejo; JieJiodiai 
otra de Pascua lOidoñez ; Ponien
te, otr« de José (Jarcia, y N j i t e , 
otra de José García; Usada eu 
ocho pesetas ^ 

8. ' El fruto de o toño que se 
encuentra en un prado do colo
nia, en t é r m i n o de Azadmos: 
linda Oriente, Poniente y Norte, 
con callejr; Mediodía, otro de 
Vicente Llano; tusada eu seis 
pesitas 6 

9. ' El fruto de una t ierra, 
sementada de patatas y nabos, j 
en t é rmino de Csrbajal, y sitio I 
del Coto: linda Orieote, otra de i 
Ramón García ; Mediodía, otra ce / -
Santiago Enrique?.; P. ,otra de / 
Pedro García y-Francisco Ordó - . i 
ñez , tasado eu trece pesetas.... l i 

Cuyo rem»ta t end rá lugar en l | 
sala audiencia de este.Juzgado en el 
día nueve del próximo mes de Enef 
r o d é m i l novecientos tres, y hora 
do la una de la tarde; ae advierta 
que las fincas carecen de t i tu lo i n s í 
cri to en el Begia t r» de la Propiedad! . 
y el que quiera tomar parte en et 
t é m a t e ha de ser por cuenta del 
comprador I» adquisición del t í tu lá . 
de dichas fincas; no se' admi t i rá i f - ' 
posturas que.no.cubran los dos t e r - í 
cios de U. tasac ión j tampoco pódráf . 
nadie tomar parte en el remate ó su- ;• ' 
biístd"-siu consignar antes previa-: 
mente en la mes*) del Juzgado, ó en ' 
el establecimiento público destinado 
al cfacto, el diez por ciento del ava- ;•. 
lúe de la tasac ión referida/ ' - .' ; Í 

Dado dii Pobladura de Bernesga á \ 
dieciséis de Diciembre de m i l uove-
cieutos dos.—Alejo ' G a r c í a . — A u t o 
m i . Ju*n-Antonio Garc ía . 

, . . ANUNOIÜS OMUIALIÍS 
Don José Ordovás y Cuneja, primer 

Tenioute del Rogi ín iento Lance
ros de la Reina, a." de Cab.illería, 

:. j Juez instructor del.-expediente 
q u é se «igúe al. cabo de esto- Ré-" 
gimieoto Aotóu io Rodr íguez ' Ma-

. cías, por lafal ta de concen t r ac ión . 
: Llamo, cito y emplazo por la pro

seó t e requixitoria • ai cabo Antonio, 
RodrigUtiZ Macías, hijo de Mauuely 
de Dolores, uaturoi de Llamas, pro
vincia de León, avecindado en Lla-
raas, de oficio labrador, de edad 23 
años , de estatura 1,6S0 metros, de 
estado soltero, y acredi tó saber leer 
y escribir, pora que en el t é r m i c o 
de treinta d ías , contados desde la 
publicación de la presante requisi
toria eu el BOLKTÍN OFICIAL ue la 
provincia de León, se presoute en 
este J uzgado de i n s t r u c c i ó n , sito en 
Alcalá de Henares, cuartel del Pr in
cipe de Asturias, á mi disposición; 
entendiendo, que de no hacerlo, se 
le declarará rebelde y le parará la 
pena á que haya lugar . 

Asimismo encargo á las autorida
des civiles, militares y del or
den jud ic ia l que pongan en p rác t i 
ca cuantos medios sean posibles 
para su busca y captura, y de ser 
habido, sea conducido cou Us pre
cauciones debidas y puesto á m i 
disposición. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 
de Diciembre de 1902.—José Or-
dovás . 
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